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la que se convocaban pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas de esta Universidad, en
aplicación del articulo 15 y la disposición transitoria decimoquinta
de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública,

Esta Presidencia de la Comisión Gestora, en uso de las com
petencias que le son atribuidas por el articulo 8 de la citada Ley
ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Declarar aprobada la lista de aspirantes admitidos
en la que no figura ningún excluido, y hacerla pública en el tablón
de anuncios del Servicio de Personal, sito en edificio número 10,
paraje de las Lagunillas. sin número (Jaén).

Segundo.-Establecer un plazo de diez días para subsanación
de errores, transcurrido el cual quedará elevada a definitiva, siendo
impugnable directamente ante la jurisdicción contencioso·admi
nistrativa.

Tercero.-Convocar a los aspirantes admitidos, en llamamiento
único, a la celebración del primer ejercicio el día 14 de noviembre
de 1994, a las diecisiete horas, en el edificio número 7 de esta
Universidad, sito en paraje las Lagunillas, sin número (Jaén). Los
aspirantes deberán acudir al examen provistos de su documento
nacional de identidad y de lápiz del número 2.

Jaén, 25 de julio de 1994.-P. D.,el Vicerrector de Ordenación
Académica, Rafael Perea Carpio.

19506 RESOLUClON de 26 de julio de 1994, de lo Univer
sidad de Jaén, por la que se aprueba la lista pro
visional de ,admitidos y excluidos a las pruebas selec·
tivas para ingresar en la Escala Administrativa de esta
Universidad (convocadas por Resolución de fecha 6
de junio de 1994).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 5/1993, de 1 de
julio, de creación de la Universidad de Jaén, y de acuerdo con
la base 4.1 de la Resoluci6n de la Presidencia de la Comisión
Gestora de esta Universidad, de fecha 6 de junio de 1994, por
la que se convocaba~pruebas selectivas para ingresar en la Escala
Administrativa de esta Universidad,

Esta Presidencia de la Comisión Gestora, en uso de las comw
petencias que le son atribuidas por el artículo 8 de la citada Ley
ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Declarar aprobada la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, que figura como anexo a la presente y en el tablón
de anuncios del Servicio de Personal, sito en edificio número lO,
paraje de las Lagunillas, sin número (Jaén).

Segundo.-Establecer un plazo de diez dias para subsanación
de errores, transcurrido el cual quedará elevada a definitiva, siendo
impugnable directamente ante la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa.

Tercero.-Convocar a los aspirantes admitidos, en llamamiento
único, a la celebración del primer ejercicio el dia 17 de septiembre
de 1994, a las diez horas, en el edificio número 6 de esta Uni
versidad, sito en par~je las Lagunillas, sin número (Jaén). Los
aspirantes deberán acudir al examen provistos de su documento
nacional de identidad y de lápiz del número 2.

Jaén, 26 de julio de 1994.-P. D., el Vicerrector de Ordenaci6n
Académica, Rafael Perea Carpio.

19507 RESOLUClON de 26 de julio de 1994, de la Univer
sidad de Jaén, por la que se aprueba la lista pro
visional de admitidos a las pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Analistas lnformóticos de esta
Universidad (convocadas por Resolución de fecha 16
de mayo de 1994).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 5/1993, de 1 de
julio, de creación de la Universidad de Jaén, y de acuerdo con
la base 4.1 de la Resolución de la Presidencia de la Comisión

-Gestora de esta Universidad, de fecha 16 de qtayo de 1994, por
la Que se convocaban pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Analistas Informáticos de esta Universidad,

Esta Presidencia de la Comisión Gestora, en uso de las com
petencias que le son atribuidas por el artículo 8 de la citada Ley
ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Declarar aprobada la lista de aspirantes admitidos
en la que no figura ningún excluido, y hacerla pública en el tablón
de anuncios del Servicio de Personal, sito en edificio número 10,
paraje de las Lagunillas, sin número (Jaén).

Segundo.-Establecer un plazo de diez dias para subsanación
de errores, transcurrido el cual quedará elevada a definitiva, siendo
impugnable directamente ante la jurisdicción contenciosowadmi·
nistrativa.

Tercero.-Convocar a los aspirantes admitidos, en llamamiento
único, a la celebraci6n del primer ejercicio el día 7 de noviembre
de 1994, a las diecisiete horas, en el edificio número 7 de esta
Universidad, sito en paraje las Lagunillas, sin número (Jaén). Los
aspirantes deberán acudir al examen provistos de su documento
nacional de identidad y de lápiz del número 2.

Jaén, 26 de julio de 1994.-P. D., el Vicerrector de Ordenación
Académica, Rafael Perea Carpio.

19508 RESOLUClON de 26 de julio de 1994, de la Univer
sidad de Jaén, por la que se aprueba la lista pro
visional de admitidos a las pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Programadores Informótlcos
de esta Universidad (convocadas por Resolución de
fecha 16 de mayo de 1994).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 5/1993, de 1 de
julio, de creación de la Universidad de Jaén, y de acuerdo con
la base 4.1 de la Resolución de la Presidencia de la Comisión
Gestora de esta Universidad, de fecha 16 de mayo de 1994, por
la que se convocaban pluebas selectivas para ingreso en la Escala
de Programadores Informáticos de esta Universidad,

Esta Presidencia de la Comisión Gestora, en uso de las com
petencias que le son atribuidas por el artículo 8 de la citada Ley
ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Oeclarar aprobada la lista de aspirantes admitidos
en la que no figura ningún excluido, y hacerla pública en el tablón
de anuncios del Servicio de Personal, sito en edificio número 10,
paraje de las Lagunillas, sin número (Jaén).

Segundo.-Establecer un plazo de diez dias para subsanación
de errores, transcurrido el cual Quedará elevada a definitiva, siendo
impugnable directamente ante la jurisdiccl6n contenciosowadmi
nistrativa.

Tercero.-Convocar a 105 aspirantes admitidos, en llamamiento
único, a la celebraci6n del primer ejercicio el día 21 de noviembre
de 1994, i) las diecisiete horas, en el edificio número 7 de esta
Universidad. sito en paraje las Lagunillas, sin número (Jaén). Los
aspirantes deberán acudir al examen provistos de su documento
nacional de identidad y de lápiz del número 2.

Jaén, 26 de julio de 1994.-P. D., el Vicerrector de Ordenación
Académica, Rafael Perea Carpio.

19509 RESOLUClON de 27 de julio de 1994, de la Univer
sidad de Cantabria, por la que se hace pública la com
posición de la Comisión que ha de Juzgar el concurso
para la provisión de una plaza de Profesor titular de
Universidad (número 437).

De conformidad con lo establecido en el .articulo 6.°, aparta
do 8, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (.Boletln
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado> de 11 de julio),

Este Rectorado ha dispuesto hacer pública la composición de
la Comisión que ha de resolver el concurso para la provisión de
una plaza de Profesor titular de Universidad, convocado por Resow
lución de 7 de diciembre de 1993 (.Boletin Oficial del Estado.
de 11 de enero de 1994), que figura como anexo a la presente
Resolución.
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La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado•.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla4
maclón ante el Rector de la Universidad de Cantabria. en el plazo
de quince días hábiles a contar a partir del dia siguiente al de
su publicación.

Santander, 27 de julio de 1994.-El Rector, Jaime Vinuesa
Tejedor.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Prof....... TItula....
de Uulvenldad

An:EA DE CONOCIMIENTO: «CIENCIAS V TtCNICAS DE lA NAVEGACiÓN.

Plaza número 437

Comisión titular:

Presidente: Don José Bastida Tirado, Catedrático de la Uni
versidad de La Laguna.

Vocal Secretario: Don Juan José Achútegui Rodríguez, Profesor
titular de la Universidad de Cantabria.

Vocales: Don Amable López Pldelro, Catedrático de la Unl~

versidad Politécnica de Madrid; don Juan Manau Esteve, Profesor
titular de la Universidad Politécnica de Cataluña, y don Angel
Moreno Isaac, Profesor titular de la Universidad de Cádiz.

Comisión suplente:

Presidente: Don Rafael Ferrer Torio, Catedrático de la Uni
versidad de Cantabria.

Vocal Secretario: Don Santiago Mendiola Gil, Profesor titular
de la Universidad de Cantabria.

Vocales: Don Ciriaco Muñoz Moreno, Catedrático de la Uni
versidad Politécnica de Madrid; don Enrique González Pino, Pro
fesor titular de la Universidad -Politécnica de Cataluña, y don Enri
que Garcia Melón, Profesor titular de la Universidad de La Laguna.

19510 RESOLUClON de 28 de Julio de 1994, de la Univer
sidad de Cádlz, por la que se convocan plazas de Pro
fesorado universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Uni~

versitaria; en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
que regula los concursos para provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y a tenor de lo establecido
en los Estatutos de la Universidad de Cádiz,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas rela
cionadas en el anexo I de la presente Resolución:

Prtmero.-Dlchos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (.Boletln Oficial del Esta
do. de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre(oeBoletin Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decre
lo 1421/1986, de 13 de junio (.Boletin Oficial del Estado. de
11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (.Boletln Oficial
del Estado," de 16 de enero de 1985), y en lo previsto por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tra
mitarán independientemente para cada una de las plazas convo
cadas.

Segundo.-Para ser admltido/a a los citados concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado/a, mediante expediente discipli

nario, del servicio de la Administraci6n del Estado, o de la Admi
nistracl6n Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabili
tado/a para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto Hsico o psiqulco que
impida el desempeño de funciones correspondientes a Profesor/a
de Universidad.

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas
que señala el articulo 4.1 Ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, según la categoria de la plaza y clase de con
curso.

Cuando estando en posesl6n del titulo de Doctor se concurra
a plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto
en el articulo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, y no se per
tenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos, antes de finalizado el plazo establecido para solicitar
el concurso.

Según lo dispuesto en la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984, cuando se convoquen a concurso de méritos
plazas vacantes de Catedráticos de Escuela Universitaria podrán,
igualmente, concurrir los antiguos miembros del Cuerpo extin
guido de Profesores Agregados de Escuela Universitaria con titulo
de Doctor y los del Cuerpo extinguido de Catedráticos de Institutos
Nacionales de Enseñanza Media.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remi
tirán solicitud al Rector de la Universidad de Cádiz por cualquiera
de los medios establecidos en la Ley de Régimen Juridico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de veinte dias hábiles a partir de esta con
vocatoria en el .Boletin Oficial del Estado_, mediante instancia
según modelo 11, debidamente cumplimentada, junto con los docu
mentos que acrediten reunir los requisitos establecidos para par
ticipar en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del
plazo fijado para solicitar la participaci6n en el concurso.

El/la interesado/a adjuntará a dicha solicitud:

- Fotocopia compulsada del título exigido en el punto tres
de esta convocatoria.

- Fotocopia del documento nacional de identidad.
- Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de

examen. Estos serán de } .500 pesetas y se Ingresarán en la cuenta
corriente número 3300177522, abierta en Unlcaja (oficina prin
cipal), a nombre «Universidad de Cádiz», indicando «Concurso Pla
zas Profesorado Universitarlolt.

Qulnto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad. por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de la causa de exclusión.

Contra dicha Resolución aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los/as interesados/as podrán presentar reclamación
ante el Rector en el plazo de quince dias hábiles a contar desde
el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Sexto.-Lás Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicaci6n de las
mismas en el «Boletin Oficial del Estadolt.

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la Cons-
tituci6n de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los res-
tantes miembros de la misma, dictará una Resolución que deberá
ser notificada a todos los/as Interesados/as con una antelación
minima de quince dias naturales respecto de la fecha del acto
para el que se cite, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisi6n y, en su caso,
a los suplentes. En la citación se indicará día, hora y lugar previsto
para el acto de constitucl6n.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso.
para realizar el acto de presentaci6n de los/as concursantes y
con seftalamiento del dia. hora y lugar de celebración de dicho
acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto
de constituci6n de la Comisión y la fecha señalada para el acto
de presentaci6n no podrá exceder de dos dias hábiles.

Séptimo.-En el acto de presentaci6n los/as concursantes entre
garán al Presidente de la Comisión, la documentaci6n señalada
en los articuios 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, y las modificaciones contempladas.en el Real Decre
to 1427/1986, de 13 de Junio.

Octavo.-Las pruebas comenzarán dentro del plazo de veinte
dias hábiles, a contar desde el siguiente al acto de presentación.


